
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., quince de octubre de dos mil veinte  

   
Téngase en cuenta que los demandados se notificaron del correspondiente 

auto de apremio conforme las disposiciones de los art 291 y 292 del C. G. del P., sin 
que dentro de los términos de ley propusieran medio exceptivo alguno.  

 
En firme el presente proveído ingrese el expediente al despacho para 

establecer el trámite a seguir.  
  
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 050 Hoy 16 de octubre 
de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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